RES. 1394/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001859, Ent. N° 1849/18)

VISTO: que el Ministerio de Turismo (MINTUR), remite antecedentes relacionados con el convenio suscrito con la Intendencia de Colonia con fecha 22 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de marzo, Entrada Nº 1359, el Ministerio remitió a la intervención de este Tribunal el referido Convenio, en el que se indica que con fecha 17 de junio de 2008 las partes suscribieron Convenio Marco para establecer las pautas generales que deberían atender las actividades de colaboración entre el Ministerio y la Intendencia para la construcción del Centro de Interpretación BIT y el fortalecimiento de la administración municipal necesaria para una gestión turística adecuada;
2) que asimismo, se indica que con fecha 27 de julio de 2013 ambas partes suscribieron convenio específico para establecer los términos y condiciones por los que se regiría la explotación del Centro BIT por parte de privados;
3) que con fecha 15 de marzo de 2018, el Tribunal de Cuentas acordó devolver los antecedentes para mejor proveer, a los efectos de que la Administración remitiera los convenios suscritos con fechas 17 de junio de 2008 y 27 de julio de 2013, e informara si los mismos habían sido intervenidos por el Contador Delegado de este Tribunal;
4) que con fecha 10 de abril de 2018, la Administración remite los Convenios solicitados, sin las intervenciones requeridas;
5) que por el Convenio de 17 de junio de 2008 la Intendencia se obligó: a.- acreditar ser titular del derecho de dominio o posesorio de las tierras donde se ejecutarán las obras Padrón N° 9555 y entregarlas libres de ocupantes; b.- colaborar en la gestión de las autorizaciones, permisos, aprobaciones, servidumbres y demás trámites internos que los proyectos en su jurisdicción requieran; c.- permitir el acceso libre y sin restricciones a las zonas de construcción de las obras al MINTURD, contratistas, auditores externos y al Banco Interamericano de Desarrollo durante el período de ejecución del Programa y hasta los cinco años siguientes al último desembolso del préstamo; d.- operar y mantener adecuadamente los proyectos, conforme con normas técnicas generalmente aceptadas y al correspondiente plan de gestión de la obra, e informar anualmente al MINTURD sobre el estado de dicha labor; e.- implementar los mecanismos institucionales de recuperación de costos que permitan cubrir la operación, mantenimiento y depreciación de las obras, una vez traspasadas a su jurisdicción; f.- mantener un registro anual de entrada de visitantes e ingresos generados para la inversión del Programa; g.- convenir con el MINTURD la forma más conveniente de explotación del emprendimiento; h.- identificar las actividades de fortalecimiento institucional necesarias para una gestión turística adecuada; i.- apoyar en la sensibilización de las comunidades locales sobre los beneficios y  riesgos del desarrollo turístico; j.- establecer cuál  será el  personal asignado a las obras que recibirán asistencia  técnica del   MINTURD; k.-coordinar actividades con el MINTURD para la organización de cursos de capacitación de técnicos de la Intendencia en materia de planificación y gestión de desarrollo turístico; l.- cumplir con las acciones que se describen en el Contrato de Préstamo 1826/OC-UR que forma parte del contrato; m.- permitir el control del cumplimiento de los objetivos del contrato en todos sus términos por parte del Ministerio, asegurando su mayor colaboración para facilitar dicha tarea;
6) que el Ministerio se obligó a: a.- preparar los procesos de concursos públicos y licitaciones, previa aprobación del Banco Interamericano de Desarrollo, de la Intendencia Municipal de Colonia, de la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura y del Consejo Ejecutivo Honorario de las Obras de Preservación y Reconstrucción de la Antigua Colonia; b.- realizar la supervisión técnica de las obras y la correspondiente administración del contrato adjudicado al contratista; c.- realizar inspecciones periódicas de las obras durante su ejecución y el posterior monitoreo de las tareas de operación y mantenimiento de las mismas; d.- supervisar técnicamente de manera conjunta con la Intendencia y verificar el cumplimiento de la normativa ambiental por parte de los contratistas; e.- convenir con la Intendencia la forma más conveniente de explotación del emprendimiento; f.- proveer asistencia técnica para administrar las obras bajo la jurisdicción de la Intendencia; g.- apoyar con cursos de capacitación de técnicos de la Intendencia en materia de planificación y gestión del desarrollo turístico; h.- apoyar la sensibilización de las comunidades locales sobre los beneficios y riesgos del desarrollo turístico;
7) que dicho convenio entró en vigencia a  la fecha de su suscripción y la mantendrá hasta la conclusión de todas las actividades previstas;
8) que por el Convenio de 27 de julio de 2013 la Intendencia se obligó: a.- respetar y adherir a las condiciones de explotación estipuladas en el Pliego y Contrato de Concesión del Centro BIT; b.- participar activa y asiduamente de las reuniones de la Comisión de Seguimiento del Contrato de Gestión del Centro BIT; c.- proveer los servicios de limpieza, incluyendo la limpieza de vidrios interiores y exteriores, del edificio de referencia, con una frecuencia de 60 días, así como el mantenimiento y cuidado del parque circundante, incluyendo la limpieza de las cámaras para asegurar el correcto desagüe del predio, de forma permanente, cada vez que sea necesario; d.- realizar las inspecciones y fiscalizaciones legales sobre el edificio y en relación a las actividades que en él se realicen, a fin de que se respeten condiciones de seguridad, higiene y accesibilidad de la locación como aspectos de calidad de los servicios que se ofrezcan; e.- destinar recursos humanos calificados y fondos, en la medida de sus posibilidades, para contribuir a una gestión turística adecuada del Centro que permita fortalecer el destino Colonia;
9)  que   el  Ministerio   de   Turismo  se  obligó  a: a.- preparar los procesos de concursos públicos y las licitaciones de concesión, previa aprobación de la Intendencia, adjudicar y realizar las contrataciones pertinentes; b.- a través de la Comisión de Seguimiento del Contrato de Concesión, realizar todas aquellas acciones de impulso y desarrollo del Centro BIT; c.- encargarse del funcionamiento del Área Interpretativa del Centro BIT, el pago del servicio de luz que se utilice en el mismo, hasta la suma de 11.624 UI mensuales y la cobertura de la respectiva póliza de seguro de los cristales, por el plazo de dos años a contar desde la fecha de inicio del contrato de concesión; d.- limpiar y mantener en buenas condiciones el foso del puente giratorio que se encuentra en el predio del BIT;
10) que el citado convenio entró en vigencia a la fecha de su firma y la mantendrá por el plazo del contrato de concesión del Centro BIT, pudiendo las partes prorrogarlo;
11) que por el Convenio suscrito el 22 de diciembre de 2017, remitido en la oportunidad,  la Intendencia se obligó: a.- gestionar, administrar y disponer de los recursos necesarios para el funcionamiento del Centro; b.- continuar proveyendo los servicios de limpieza, incluyendo la de vidrios interiores y exteriores del centro, con una frecuencia de 60 días así al mantenimiento y cuidado del parque circundante, incluyendo limpieza de cámaras para asegurar el correcto desagüe del predio, de forma permanente, cada vez que sea necesario; c.- participar activa y asiduamente de las reuniones de la Comisión de Seguimiento del Contrato de Gestión del Centro BIT;
12) que  el   Ministerio   de  Turismo  se  obligó  a: a.- apor​tar una partida de $ 500.000 por año, con la finalidad de colaborar en la promoción y difusión del centro y las actividades turísticas que en él se desarrollen; b.- aportar por única vez una partida de $ 1:200.000 para la actualización  de  video,  software  y  equipos  de  la sala audiovisual del BIT; c.- generar los contenidos y todas las acciones que estime pertinente para promocionar  el país dentro del área interpretativa;
13) que el plazo del convenio es de dos años, y entrará en vigencia a partir de la aprobación del Tribunal de Cuentas, pudiendo prorrogarse por acuerdo de partes;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él. Dichas competencias, fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo (Artículo 85 de la misma Ley);

2)  que el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley Nº9515 de 28/10/1935, faculta a la Intendencia el  celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios;
3) que los convenios remitidos se suscriben al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 1826/OC-UR celebrado por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;
5) que los Convenios de fechas 17 de junio de 2008 y 27 de julio de 2013, de los que emergen las obligaciones establecidas en el Convenio remitido en la oportunidad, no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos emergentes del Convenio suscrito el 22 de diciembre de 2017;
2) Comunicar al Ministerio de Turismo;
3) Comunicar a la Auditoría destacada ante el mismo y al Contador Delegado de este Tribunal en la Intendencia de Colonia.
dc
6

